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ORDEN de 8 de abril de. 1970 por la. que sea-uto
riza. el traslado provisional del Co1,egio Libre Adop·
tado, masculino, de Sitges (Barcelona), a la callt>
parellarUt,~, número 35.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia suSCrita poreI Padre Ramón
Tarrós Esplugas. Escolapio, Direetdtdel Cole:gio.Libre Adop
lado, mascultno, de Sítges (Barc.E!'Jona),en..J~q~e solicita se
autorice el traslado r funcionamient" Provisional de~citado
Colegio a .la calle PareURdas. número .. 35.i:le· ···la .Jllisma.localh
dad, a,compatíada de los certificados, del·· se:t1or.Arquitecto v
d. la Jefatura. Provincial de SanIdad,

Teniendo en cuenta elinfqrme de la lnapecQl6n d:eEnse
ñanza Media del distrito universitartode~areelona;dea'de
marro último; en el que estima pr()Cede laa\Jtoriznc1ón del
cambio de iocal para el presente cUrso 1969...70.

RESOLUCION de la Dirección Generttl de Puertos
'Y Señales Marítimas pqr- la que se concede a do?}
Antonio Vicens Maimo la· ú(nlpadónrj;e. terre1ws de
dominio público en la zona'J1U.l.rítimo-terrestre del
término municipal de Ses. Salina:s (MelUorca) y se
legalizan las obras construidas de (~seta guaTda~
botes.

Por Orden ministerial de esta fecha, la ,pirf:cc1ón Genera!
de Puertos y SefisJ.es Maritimas,pOl' delegacjó:n del excelentisi"
mo señor Mínistro de Obras Públicas, haotoI'gado a don An
tonio Vice:na Mairno una concesión' cuyas caract~rísUcfl.$ son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término mUnicipal: Ses Salmas,
Superficie aproximada: 32 metros cuadrados.
Destino: Casetaguardaboté3.
Plazo de la concesión; V-eintlclncoafios.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Caseta de una planta y forma rectangular.

de 7,40 x 4,30 metros y2,70metr6s de altura, y 1'a111pa pi:lxn
aceeso de las embarcaciones.

Prescripciones: En caSo de ,necesidad, tararnpa tleIvara·
dero podrá ser utilizada por cualquier' eU1bareacl(P1 que lo rl1'e<
cise. yno se podrá impedir el paso a través ¿e"la misma

El uso púb1ico gratuito de las obra~ deber:, ~fi~tl~ar.<:;e en
la forma que se indique por la Jefatura de .' Costas y ~uerto~

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 1970,-EI Director genp.ra}, Mardano

Martínez Carena.

ORDEN de 7 de abril de 1970 ppr Mi q/te Se dis·
pone se adquiera en. el ejercicío dt:l derecho ele re·
tracto una monedade'oalor numismáticot¡ue fue
subasta por don MauricioSisó. gn Lérída, el día
14 de dicíembre den69.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que e1evaal Depar!4i.mento
la Junta de Calífícación.' Valoraci6n.y.Exportaciú¡.l.d~,Obrasde
Il'llportancia Histórica o Artística.. q:ue hace sUYI:\ la . Dir,er-eión
GenerSJ de Bellas Artes relativa a la adquisic.iónmediante
el ejercicio del dere<:ho de retracto. de una,mQ!i.:eda de" valor
numismático. cuya suhast~, por .. don'Mauri~I().His6. fué cele..
brada en Lérida el día 14' de diciembre de 1969;

Este Ministerio ha resuelto: .

Primero.-Adquírir en el ejereietodel derecho de . retracto
que previene e1 artículo 81.1 de la Ley de16c:ie díc1(i;mbre
de 1954. una moneda de cInco' Pesetas" .número 524 del Catá·
logo de Subastas, valorada en 7.000Pesetas;desti):lJilda ain~re
mentar los fon.dos del Museo Arq:ueo16g1coNaci,onal

Segundo.-Que dicha adquisición. se· hag-apot .el precio de
clarado de siete mil pesetas, InM tl.'escientas. ci,ncuenta _pese
tas por gastos legitimas de ffilbasta. el clJR11*'pagará sJ pro·
pietario con cargo a los fondos de quedisponeJa Juntll de
Calificación, Valoración y Exportación ,de Obras.df!.Importáncia
HIstórica o Artística; tan pronto como é,.<:;tehaga entrega de
la mOneda en el Museo'· ArQueo16gicoNaéionaL

Lo digb a V, L para su conocimtehto.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 7 de abril de 1970,-:"'P,. D., el Director gehel'al de

Bellas Artes, FlbrentinoPérez Embid

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artés,.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

Este Ministerio ha ;wordadü rt.utorizar el traslado provisio
ni:; del Colegio Libre Adoptado, lnasculin,), de Sitges (Barce
lona! p. ja callE Per':Olladas, n(]llTRrO 35. en tanto construyen
:mevo¡,: edificio ('o lOS localios que OCUPflO,l en la avenida de
TOS"~ AllLmio, nl'UUe¡'c !j

Lo digo a V 1 paTH';li eOl1odmjent.o v efectos.
Dios guarde fl. V. 1
Madrid. :{ de abrll de 1970,-P. D., el Subse{)retario, Ri

'~ardo. Dí!"!',

BlOa Sr Djrecto;' gene;al de Ensefu\.Dza Medip y Profesional.

O'RDEN (le 15.de abril de 1970 por laque se cla.
si/ica. al Coleqío de Enseiianza Media no oficial,
m:asc1l.1ino, «Pinudell», de Barcelona, en la catego
ria dé Autortzado de Gradó elemental.

Ilmo. Sr.: Vlsto el expediente de Autorización de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no oficial, mascu
lino. «:l?lnadfJht est.ablecido en Travesera de DaIt, número 13B,
:ieBarcélona,

Resultando que la Inspección de EU;3€ñanza Media y el
Rectorado de ia Uníversidad de Barcelona estiman que el
Colegio r€!úne.· buenas condiciones para ser clasificado en 1[1
0ategotia .académica que. solicita,

Resultando que la comisión permatlente . de! Consejo Na
cional de EducAcíón emite dictamen favorable en el que pro
Ixme,sea elasHicado. el referido Colegio en la categoría de
Autorizado •. de' Grado' Elemental;

Cort$tde'~ando: que en la tramitación de este expediente se
ha C1.UllPlídU con lo díSPllesto ~n el articulo 13 del Reglamento
de Centros no oficiales de .. Enseñanza. Media, y con lo pre
ceptuado en. log artículos 33 .Y 34 de. 'la Ley de Ordenación
ele la Euse.ñanza Media de 26,:cte febrero de 1953.

'Este Ministerio ha acordado cla¡¡,ificar al Colegio de En·
señanz~ Media no oficial, masculino. «PinlldeU», de. Bar('f'
lona, en la categoría de, Autorizado. de Grado Elemental.

Lo diga a V. 1 para sU conocimiento v efectos,
Dio" gu.arde a V. r.
Madrid, 15 de abríl de 1970,...-·P. D., poI Subsecretario, Ri

cardo Díer._

Ilmo, Sr, Director general de Enseñanza Media y Profesional.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

•
RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Se·
nUla pOr la que se atitoriZa y se declara de utíli·
dlid püblicanna· instalación eléctrica,

Cumplidos los trúmites reglamentariOB en el expediente in·
coüdo en esta Delegación Provincial, a instancia de la «Compa
[lÍa. Sevillana de Electricidad. S. A.». con domicilio en Sevilla,
calleMor'1~lvf:"13' númer06 .10 y 12, solicitandoautorizaci6n ad·
mini$~rativa. con declaracIón de utilidad' pública, a los efecto!'
de la .. imposición de servidumbre de paso, para I!l :nstalación
eléctrica' cuyas' caractelisticas técnicas principales son las 8i
gUitmt:€is:

Ampliación de la red de distribucitm en el pueblo de Do.<;
Hermanas, cOlwíRtente en una modificación de la linea aérea
a 15 KV" . actualmente. existente, asiJ. paso por los terrenos de
la urbanización «Nuestra 8eftora de los Reyes», y oonstruc·
CiÓn. dé un nUevo puesto de transformación en la citada urba·
nízación.

La.liriea, efl.llll nuevo trazado, tendr~ una longitud de 210
metros ytelldrá~u origen en la linea existente El. igual ten
sión,. sube.8t~ción Dos Hermanas-Dos Hermanas.

Es'tará.con$titulda por conductores de aJtiminio-acero de
54,6milíme~ros.cuadrado:Sde secciói1~ aiSladores rígidos E-120
Yd~ 'Cadena de dos elementos &-1503 y apoyos metálicos de per
files lammados,

El Iill€YO transformadOl' se instaJara- en caseta, con una po
tencia de ltiO KVA. y una relación detransfOTnlación de 15,0001
38Q..22Q V,

Esta Delegación provincial, en cmnplimíento de 10 dispuesto
en lóS~cre:tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966.
deIS de I11arzo; Decreto 1775/196'1~ de 22 dejuUo; Ley de ~4
de ,noviembre de,1'939 yR6g1atn.ento aeUneRa Eléctricas de
Alta :Tensi(ln dt.~. 28 de noviem.bre. de. 1968~ ha resuelto:

Autori2ar. la Instalación eléctrica solicitada y declarar la utiw
Udadp(¡bUca de .la misma.; a los efectos de la impOSicIón de
servidumbre d~ paso, en 1M condtctones; alcance y Umitaciones
quee5.tabl~c€ el Reglamento de la •Ley ·10/1966. aprobado por
Decretó 26Hl/1966.

sevilla, 31 de marzo de 1970,-EI Delegado provincial. JOSé
MarulBuzón RUíz;;........4.918--C,


